
Buenas tardes, reenvió las consultas realizadas pendientes de respuesta, y
agradezco me puedan comentar si es posible poder relevar a modo de referencia
alguna de las oficinas ubicadas en Montevideo.
Sí, es posible. Se debe indicar que oficinas desean visitar y se coordina para ir en
conjunto.

¿Con motivo de estimar los viáticos pertenecientes al ítem B, se deben considerar
de forma unitaria, o sea por jornada de trabajo en función del departamento donde
se ejecuten los mismos, teniendo en cuenta hasta 18 viáticos por departamento?
Los viáticos del ítem B hacen referencia solo al traslado al departamento (por eso
son 18), independientemente del costo de cada tarea en sí. No se debe incluir el
costo del jornal, ni de los materiales, ni imprevistos; estos deben ser cotizado en la
tarea solicitada. 

¿Se debe considerar realizar un relevamiento previo a la ejecución de los
diferentes trabajos incluidos en el ítem B, o se entregará por parte del cliente los
recaudos necesarios para evaluar cada trabajo?
Si se quiere se puede realizar relevamiento, pero corre por cuenta de la empresa
que resulte adjudicataria de la licitación. Así mismo, las tareas del ítem B pueden
ser tanto en Montevideo como Interior, según surjan ya que se tomarán de ese
"paquete" de tareas imprevistas u otras que hayan llegado luego de publicada la
licitación. 
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